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LEY 8' DE 1942 (AGOSTO 31) 
po-' la cual se rinde un homenaje a la ciudad de Túquerres 
en su IV centenario, y se adiciona el plan de la recons-

trucción. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1" La Nación se asocia a la celebración del IV 

centenario de la fundación de la ciudad de Túquerres, que 
se cumple, en este año. 

ARTICULO 2" Con este motivo, y como un homenaje de 
solidaridad nacional, se amplía el plan de reconstrucción 
de la ciudad, fijado por las Leyes 115 de, 1936 y 46 de 1937, 
con las siguientes obras: barrio obrero, templo de San Fran-
cisco, Casa Municipal y matadero público. 

ARTICULO 3'' Las exenciones y rebaja de impuestos re-
conocidas por las leyes citadas comprenderán también los 
materiales y elementos de construcción de las obras a que 
se refiere el artículo anterior, las cuales serán consideradas 
como de utilidad pública, y prorróganse hasta por seis años 
las concesiones de que habla el artículo 9' de la Ley 115 de 
1936. 

ARTICULO 4° El precio de costo de las viviendas para 
obreros no será mayor de seiscientos pesos ($ 600.00) cada 
una, y se adjudicarán a familias potares, sin casa ni bienes 
rurales o urbanos, vecinas de Túquerres y que hayan resi-
dido permanentemente en la ciudad desde el tiempo de los 
siniestros. Sobre estas bases, reglamentará el Gobierno la 
adjudicación. 

ARTICULO 5° Dentro del plan de obras que han de cons-
truirse con las partidas apropiadas por las Leyes 115 de 
1936 y 46 de 1937, el Gobierno establecerá la necesaria pre-
lación, dando en todo caso preferencia al barrio obrero y 
al templo de San Francisco. 

ARTICULO 6" Para los actos conmemorativos que organice 
la Municipalidad de Túquerres, asígnase la suma de diez 
mi} pesos ,($ 10.000), que se entregarán al Tesorero Muni-
cipal, para que sean distribuidos por una Junta integrada 
por el Prefecto, el Alcalde, el Cura Párroco y el Presidente 
del Concejo. 

ARTICULO 7° En el edificio nacional que se inaugurará 
en este año, se colocará una placa con la siguiente leyenda: 

"La República a la noble ciudad de Túquerres, en 
el IV centenario de su fundación—1941." 

ARTICULO 8" Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a catorce de.agosto de mil novecientos 

cuarenta y dos. 
El Presidente del Benado, CARLOS URIBE ECHEVERRI. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
AKANGO VELEZ—El Secretario del Senado, José ümaña 
Berna!—El Secretario de la Cámara de Representantes, Jor-
ge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de agos-to de 1942. 
' Publiquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 
I I Ministro de Obras Públicas, 

José GOMEZ PINZON 

C O N T E N I D O 

OHGANO LEGISLATIVO NACIONAL—Ley 8» de 1942, por la 
cual se r inde h o m e n a j e a la ciudad de Túquerres en su IV 
centenario ' 825 
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LEY 9* DE 1942 (AGOSTO 31) 
por la cual se fomenta la industria cinematográfica. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1° Autorízase al Gobierno Nacional para que 
proceda a tomar las medidas conducentes, de conformidad 
con las normas generales de la presente Ley, al fomento de 
la .industria cinematográfica colombiana. 

ARTICULO 29 Considéranse como empresas cinemato-
gráficas colombianas las que reúnan los siguientes requi-
sitos: 

a) Que no menor, del ochenta por ciento (80%) del capital 
empleado en ellas sea exclusivamente colombiano; 

b) Que el personal, tanto directivo como técnico y artís-
tico que forme la empresa, sea colombiano en un ochenta 
y cinco por ciento (85%), por lo menos; y 

c) Que el material que produzca esté destinado a presen-
tar temas o argumentos únicamente nacionales. 

ARTICULO 39 El Gobierno, por conducto del Ministerio 
de la Economía Nacional, hará una clasificación de las em-
presas cinematográficas existentes o que se establezcan en 
-el país, y que deban ser consideradas como empresas co-
lombianas, en la cual se tendrá en cuenta la importancia 
de los equipos, elementos y personal con que cuenten, la na-
turaleza del material qúe produzcan, la calidad técnica y 
artística del mismo y su capacidad mínima de producción, 
y que tengan, debidamente instalados, estudios propios y 
adecuados para la producción cinematográfica. 

ARTICULO 4? El Gobierno, de conformidad con la cla-
sificación a que se refiere el artículo anterior, determinará 
cuáles empresas cinematográficas, por su capacidad y de-
más condiciones, podrán gozar por determinado tiempo de 
exención de derechos de aduana para las sustancias quími-
cas necesarias para la elaboración de cintas y para el ma-
terial virgen (película) que introduzcan al f>aís con destino 
a la producción a que se dediquen. 

PARAGRAFO. Para gozar de este beneficio será indis-
pensable qué la respectiva empresa celebre un contrato con 
el Ministerio de la Economía Nacional, en el que se esti-
pulen las condiciones de producción de que hablan los ar-
tículos anteriores y en que aquélla se comprometa a pro-
ducir y exhibir mensualmente en los teatros del país una 
cantidad mínima de metros de película que contengan noti-
cieros educativos, científicos, industriales y turísticos de 
propaganda nacional. 

ARTICULO 51? El Gobierno queda autorizado también 
para eximir, en todo o en parte, a los teatros o empresas que 
exhiban este material, del pago de los impuestos nacionales 
que gravan los espectáculos públicos. 

ARTICULO 69 Él material cinematográfico a que se re-
fiere la presente Ley deberá necesariamente ser producido 
en película de 35 m . m . , sonora y parlante en su totalidad. 

ARTICULO 7Q El Gobierno reglamentará la presente Ley, 
teniendo en cuenta que el fin que ella persigue es el de es-
timular y fomentar, por todos los medios que estén a su al-
cance, la industria cinematográfica nacional.' 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, a 'catorce de agosto de mil novecientos 
cuarenta y dos. 

El Presidente del Senado, CARLOS URIBE ECHEVERRI. 
El Presidente de la Cámara de Representantes, CARLOS 
ARANGO VELEZ — El Secretario del Senado, José Urna-
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ña Bernal—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de ag'osto de 1942. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LÓPEZ 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 
El Ministro de la Economía Nacional, 

Santiago KIVAS C. 
El Ministro de Educación Nacional, 

Germán ARCÍNIEGAS 

LEY 10 DE 1942 (AGOSTO 31) 
' por la cual se provee a la jubilación de los empleados y 

obreros de las salinas terrestres y marítimas. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1? Extiéndese a los empleados y obreros de 

las salinas terrestres de propiedad de la Nación los benefi-
cios de que trata la Ley número 1 de 1932 y las demás qüe 
la adicionan y reforman. 

ARTICULO 2? También tendrán derecho los trabajadores 
de que trata el artículo anterior, a pensión de jubilación 
mensual vitalicia, en cualquier tiempo que fueren separa-
dos, por razón de accidentes de trabajo, o enfermedad con-
traída por causa de servicio y en forma que los incapacite 
absolutamente para continuar trabajando. 
� La pensión de jubilación vitalicia a que se refiere el 

inciso anterior, será del setenta por ciento (70%) del jor-
nal o sueldo que estuviere devengando el obrero en el mo-
mento del retiro. 

C O N T E N I D O 
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ARTICULO 3"? Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, a' veinte de agosto de mil novecientos 

cuarenta y dos. 
El Presidente del Senado, EDMUNDO VARGAS R.—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, LUIS ENRI-
QUE CABRERA—El Secretario del Senado, José Umaña 
Bernal—El Secretario de la Cámara de Representantes, 
Albino Vega' Bernal. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de agosto de 1942, 
Publíquese y ejecútese. % 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Trabajo, Higiene y Previsión Social, 

Arcesio LONDOÑO PALACIO 
El Ministro de Minas y Petróleos, 

Néstor PINEDA 

LEY 11 DE 1942 (AGOSTO 31) 
por la cual se abre un crédito adicional, a la Ley de Apro-

piaciones de la vigencia fiscal en curso. 
El Congreso do Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1° Abrese el siguiente crédito adicional a la 

Ley de Apropiaciones de la vigencia fiscal en curso: 
CAPITULO 1<> 

Artículo 29 bis. Para pagar a los miembros del Con-
greso Nacional el reajuste de -Ia remuneración que les 
corresponde desde la expedición del Decreto número 51 
de 1941, anulado por sentencia del honorable Consejo de 
Estado de fecha 18 de marzo de 1942; para completar el 
pago de los sueldos del personal subalterno de la Comisión 
II —Presupuesto— de la honorable Cámara de Represen-
tantes, de conformidad con el artículo 19 de la Ley 150 de 
1941; para pagar los sueldos que se adeudan al personal 
subalterno de la Comisión a que se refiere la proposición 
número 442 de' 1941, de la honorable Cámara de Represen-
tantes y el Decreto número 679 de 1942; y para pagar los 
sueldos de cinco (5) Porteros 'permanentes del Congreso 
Nacional durante los cinco meses de sesiones parlamenta-
rias, cincuenta y seis mil quince pesos con ochenta y siete 
centavos moneda corriente $ 56.015.87 

Artículo 49. Para servicio de radiodifusión . 
de las sesiones del Congreso Nacional 6.500.00 

Artículo 59 Para los gastos - que demande 
el servicio de teléfonos de las dependencias del 
Congreso Nacional 1.095.00 

Artículo 69 Para útiles de escritorio, enseres, 
transportes y demás gastos del Congreso Na-
cional 17.000.00 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de agosto de mil novecien-

tos cuarenta y dos. 
El Presidente del Senado, EDMUNDO VARGAS R—El 

Presidente de la Cámara de Representantes, JUAN DE 
J. PELAEZ—El Secretario del Senado, José Umaña Bernal. 
El Secretario de la Cámara de Representantes, Jorge Urifeé 
Márquez. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 31 de agosto de 1942. > 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de .Gobierno, 

Darío ECIIANDIA 
El Ministro de Hacienda y' Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 

LEY 12 DE 1942 (AGOSTO 31) . 
por la cual se honra la memoria del prócer de la Indepen-
dencia General Braulio Henao, y se modifican varias leyes 

de honores. 
El Congreso de Colombia 

decreta; 
ARUCUIiO l ' .La RepüMíca de Colombia honra la me-

iíwtfia del- jwócer de la independencia, Gten«ral Braulio -He-
n a o . , 
A R T I C U L O 2 * A R F E E p u o a ^ t ó atea*o*itc- l a -c iudad d e - s o n -


